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DISPONGO,

El 1\finistrn de la GoQernac¡oD.
TO\.1AS GARlCANO GO!\lf

El \-finislt'G de In. Go!Jt'l'oaciflo,
TOMAS GAHICANO CON!

As[ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FHANCO

MINlSTERIü
OBRAS PUBLICASDE

DEChEl'O 3137/1971, de 9 de diciembre, por el que
se aprueba la constitución de una Mancomunidad
formada por fusiÓn de las Mancomunidades actua
les de Campana de Oropesa y de las Cuatro Villas,
de la provincia de Toledo, a los fines de abaste
ci/niento de agua.

Las Comisiones Gestoras de la Mancomunida.d para el abas
tecimiento de agua de la Campana dd Grapesa, integrada por
los Municipios de Oropesa y Corchuela, Alcaliízo, Torralba de
Oropesa, Lág8rtera, Hcrreruela de Oropesa, Calernela y Cal
zada de Oropesa, y de la Mancomunidad para el mismo fin
de las Cuatro Villas, formada por los Municipios de Valde
verdeja, El Puente del Arzobispo, Tarrico y Alcolea de Tajo,
todos de la provincia de Toledo, adoptaron acuerdos, en sesio
nes conjuntas, de proceder a la fusión de dichas dos Manco
munidades, en. razón a que creadas para una misma finalidad,
la redacción de los proyectos técnicos se ha realizado sobro
un solo embalse, siendo el agua impulsada a un depósito re
gulador desde donde se distribuye a los once pueblos, existien
do en consccuench de hecho una verdadera unión, que acon
seja el que se Hove a cabo la fusión económica y administra
tiva de ambas Mancomunidades,

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro~

cedimiento establecidas en los preceptos correspondientes de
la Ley de Régimen Local y del. Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de ¡as Entidades Locales, y los Esta
tutos formados para el régimen de la nueva Entidad dispo
nen que ésta se denominará «Mancomunidad de aguas de la
Campana de Oropesa y de las Cuatro Villas,., y quo su ca
piUtlidad radicará en la localidad de Grapesa, recogen cuantas
previsiones se üxigen en el articulo treinta y siete de la Ley
de Régimen Lon.l, necesarias para su desenvolvimiento, y 110
conticnon extraJimitacián legal alguna m están en contradic
ción con normas d~~ inlpré3 general que pudieran tenerse ('n
cuent.a, a tenor de \0 dispuesto en el núm2TO tres del artícu
lo cincuenta y nueve del Reglamento de PobJadón y Demar
cación TerritoriaL

Los informes emitidos por las Autoridades provinciales, en·
tre ellos el precepti\'o de la Comisión Provincial de Servicios
Técnicos, han sido favorables, y se ha puesto de manifiesto
en el expediente que la fusión de las Mancomunidades está
plenamente justificada por imponerlo razones de índole tec·
nica, de unidad de gestión y de economia de gastos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
po}' la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
deja Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día tres de diciembre de mil nove
GÍentos ¡.;etenta y uno,

ORDEN de 1 de junio de 1971 por la que se aprue
bu Jurente un perlodo de cinco ai'lOs la clasifi
cación de los cauces PU,l)liCOH de 1.a cuenca del Jú
enr, a eFectos del vertido de aguas residucdes, con
el rni,~mo carácter que les fué asignado en la Or
den nünistcria! de 14 de marzo de 19611,

Articulo únÍCo---.Se aprueba la constitución de una Manco
munidad fonnnda por fusión de las Manca;nunidn.de~3 actuales
de Campana de Oropesa y de las eua tro Vlll¡::s, deja pro
vincia de Toledo, a los fines de abastecimiento de agua, con
sujeción a los Estalutos propuestos para su régimen.

A~j lo dispongo por el pnJsente DeáDto-, dado en Madrid
a nueve de diciembre de míJ novecientos r;etenta y uno.

FHA NCISCO FRANca

DISPONGO,

DECRETO 3136/1971, de 9 ele diciembre, por el que
se resuelve que no procede Q('ordar la incorporación
de oñcio de los Municipios de Argañ.in, Gamones
y Torregamones al de Morali.ná (Zamora).

En el expediente instruido de oficio, previa autorización flU
perior, para la incorporación de los Municipios de Argañín,
Gamones y Torregamones al de Moralina, ]es cuatro de la
provincia de Zamora, se han cumplido los trámites exigidos
por la. legislación vigente y Jos tres primeros Ayuntamientos
citados adoptaron acuerdos con quórum legal de oponerse al
proyecto, aduciendo los perjuicios que se les originaría a los
vecinos.

En las actuaciones se han puesto de manifiesto que los
moti\'os que se han tenido en cuenta para iniciar el expe
diente de oficio, fundamentalmente do c:·.micter económico, no
tienen Entidad suficiente para acordar la incorporación for
zosa de los Municipios mencionados al de Moralina, y que
las ventajas que en este orden se alcanzarían, por unifjcación
de administraciones y servicios, no compensarían los inconve
nientes para los pueblos derivados da la supresión de las En
tidades municipales, por razones de distancia, existencia de
patrimonios comunales y otros, }I puede concluirse que no con
curren en el caso presente los notorios motivos de neccsid¡id
económica o administrativa exigidos por el artL::ulo catorce,
en relación con el apartado el, del ¡uticulo treco de la vigente
Loy de Régimen LocaL

En su virtud, de conformidad con 10'; c{jc!Clme~le5 emitidos
por la Dirección General de AdministraciOll Leed y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a pcopaesra del Minist.ro
de la Gobernación y previa delibc"'H,ción del COl1,,~ejo de !vIi:
nistros en su reunión del dia lres do díciembre de mil novc
cien tos setenta y uno,

DECRETO 313511971, de 9 de diciembre, por el que
s6 aprueba la fusión de los Municipios de Sant Pere
deIs Arquélls y Sant AntoJi y Vilano'vG (Lérid-aJ.

Los Ayuntam.ientoB de Sant Pere deIs Arquélls y Sant An~

tolí y Vilanova. de la provincia de Lérida, adoptaron acuerdos
con quórum legal de instruir expediente para la fusión de sus
Municipios limítrofes, en ba.se a que carecen de recursos eco·
nómicos para sostener los sarvicios mínimos de manera. ade
cuada, y no cuentan con fuentes impositivas para su incremento,
y debido, además, al propósito de percibir los beneficios que
otorga la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta y seis.
de veintitrés de julio.

Las bases que los Ayuntamientos aprobaron para la fusión
previenen que el nuevo Municipio se denominará Ribera del
Dondara, y que su capitalidad se fijará en Sant Antolí y Vi
lanova.

El expediente se sustanció de acuerdo con lo prevenido en
los preceptos correspondientes de la Ley de Régimen Local y
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En
tidades Locales, y no se produjo ninguna reclamación duranta
el período reglamentario de información pública a que fueron
sometidos los acuerdos municipales.

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informa
do el expediente en sen~do favorable, y se ha demostrado la
realidad de los motivos aducidos por.los Ayuntamientos intere
sados y las ventajas de la fusión para aliviar la penuria eco
nómica de los Municipios y hacer posible una mejor presta
ción de los serviciasen los núdeos, concurriendo las causas
exigidas en los apartados al y el del articulo trece de la vigente
Ley de Régimen Local para poder acordar dicha fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propue!:i.ta del Ministro de
la' Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia tres de diciembre de mil novecientos se·
tenta y uno,

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO COÑI

FRANCJSCO FRANCO

Artículo primero,~Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Sant Pere deIs Arquélls y Sant Antolí y Vilano
va fLéridal, en uno con el nombre de Ribera del Dondara y
capitalidad en Sant Antoli y Vilanova,

Articulo segundo.~Queda facultado el Ministerio de la Go·
bernaoión para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos sel0nta. y uno.

DISPONGO,

Artículo único.-Se resuelvo que no pl'ocvdu i:H.,ordur la in
corporación de oficio de lo:'; fvlun'icipios do Argi.üiin, Gamon<::s
y Torregamones al de Moralina (L".8.ilKraJ.

nmo. Sr· Uf' C01ÜOl nl.idad con 10 dispucslo en el UJ'ticulo 6.°
de la Orden ministerial de 4 de septiembre de 1959 se dictó
la Orden ministerial de J8 de octubre de 19{jO, qua clasificaba
los ríos de lu cuenca del Júcar en cuanto al vertido de aguas
residuales, expresándose en ella que transcurrido un período


